
Santiago 17 de junio de 2022 

 

 

Señor  
Matías Carreño Sepulveda 
Fiscal Instructor Titular 
Servicio Medio Ambiente 
Presente 
 
Estimado Sr. Fiscal, por medio del presente y como parte interesada en el proceso sancionatorio 
caratulado bajo el Rol D-026-2018. Quisiera, primero que nada, agradecer el seguimiento que se 
está realizando al programa de cumplimiento presentado por Santa Elisa SPA. El motivo del presente 
es para realizar observación a la carta enviada de fecha 27 de abril de 2022 “Requiere información 
PDC Santa Elisa”, según lo siguiente:  

 

En el numeral 9, se señala “vivienda ubicada en Avenida El Rosal 6233, comuna de Maipú” para las 
mediciones por parte de la ETFA. Desconozco en qué momento se incorporó esta casa en la 
medición, pero esta no esta considerada dentro de los receptores mencionados en el informe 
“Presentación de Santa Elisa SpA”, razón por lo cual mediante la presente solicito se pueda realizar 
mediciones en casa del suscrito ubicada en calle Las Begonias 6172, previa coordinación con 
anticipación, considerando el peor escenario, es decir, con las 6 canchas funcionando y en el tercer 
piso. 

 

 

 

 

 



Según información presentada en el informe de la EFTA, dicha casa marcada en la figura 2 en un 
circulo celeste, no esta considerada ya que no colinda directamente con el sector de canchas. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



Por otro lado, quisiera poner en conocimiento y denunciar el no cumplimiento del Plan de 
Cumplimiento Refundido, en lo relativo al plan de acciones en el numeral 3 “Prohibición de usos 
de pitos después de las 21:00 hrs. 

 
 
Lo anterior no solo corresponde a la utilización de silbatos o pitos por parte de los asistentes en 
forma esporádica, sino que es una práctica habitual de Maiclub el utilizarlos para dar termino al 
arriendo de las canchas cada una hora. 
 
Adjunto Link, en el cual están alojados fotografías y videos: 
https://drive.google.com/drive/folders/1556sNg72JKuOtQfXIDqZkrz4gaVKLOes?usp=sharing 
 
 

 
 
Hay otra situación que agradeceré considerar, la cual tiene que ver con la nula empatía por parte 
del Sr. Mackenna, al realizar trabajos diariamente de mantención y limpieza a contar de las 05:00 
AM, hasta las 07:00 AM, donde prende las luces de todo el recinto, iluminando los dormitorios de 
mi hogar, provocando que nos despertemos no logrando un buen descanso de mi familia.  
 
Sin otro particular, le saluda atentamente. 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Ulloa Vergara 
Las Begonias 6172, Maipú 


















